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Adicionalmente, en la Gaceta Oficial tambiÃ©n se oficializa el comercio de combustible en divisas extranjeras en las
estaciones de servicio La Laguna y La 95 en UreÃ±a, estado TÃ¡chira, asÃ como en ParaguachÃ³n en el municipio
Guajira del estado Zulia





Venezuela adoptÃ³ la nomenclatura arancelaria de los Estados partes del Mercado ComÃºn del Sur (Mercosur). AsÃ
quedÃ³ establecido en el decreto NÂº 2.647 de la Gaceta Oficial NÂº 41.064, con fecha del viernes 30 de diciembre de
2016, segÃºn reseÃ±Ã³ el diario Correo del Orinoco.



SegÃºn el rotativo, el ordenamiento de las mercancÃas en este arancel estÃ¡ basado en el Sistema Armonizado de
DesignaciÃ³n y CodificaciÃ³n de MercancÃas (SA) del Consejo de CooperaciÃ³n Aduanera (CCA)-OrganizaciÃ³n Mundial
de Aduanas (OMA), segÃºn el decreto.



Adicionalmente, en la Gaceta Oficial tambiÃ©n se oficializa el comercio de combustible en divisas extranjeras en las
estaciones de servicio La Laguna y La 95 en UreÃ±a, estado TÃ¡chira, asÃ como en ParaguachÃ³n en el municipio
Guajira del estado Zulia.



Venezuela ingresÃ³ al bloque en 2012, tras la suspensiÃ³n de Paraguay, y tenÃa desde entonces un plazo de cuatro
aÃ±os para adecuar su normativa nacional a las exigencias del Mercosur para completar su adhesiÃ³n a la organizaciÃ³n
de paÃses.



A principios de diciembre, el Ejecutivo comunicÃ³ a los Estados parte del Mercosur que Venezuela estaba â€œen
condicionesâ€• de adherirse a una parte del protocolo normativo del bloque subregional y que ademÃ¡s habÃa incorporado
95 % de la normativa de la organizaciÃ³n, segÃºn reseÃ±Ã³ la agencia EFE.





http://www.analitica.com/economia/venezuela-adopta-nomenclatura-arancelaria-del-mercosur/ 
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